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Resolución de 23 de abril de 2025, por la que se hace pública la relación provisional 
con las calificaciones obtenidas en la prueba selectiva para la obtención del 
certificado de aptitud de Director de Escuelas de Conductores.  
 
De conformidad con lo establecido en la base 7 de la Resolución de 21 de diciembre de 
2023, de la Dirección General de Tráfico, por la que se convoca prueba selectiva para 
obtener el certificado de aptitud de Director de Escuelas de Conductores (B.O.E. num. 8 de 
21 de diciembre de 2023), celebrada el día 12 de marzo de 2025, he resuelto lo siguiente: 
 
Primero.- Publicar la relación provisional con las calificaciones obtenidas en la prueba 
selectiva para la obtención del certificado de aptitud de Director de Escuelas de 
Conductores.  
Dicho listado podrá consultarse en la dirección de Internet de la Dirección General de Tráfico 
(www.dgt.es). 
 
Segundo.- Conceder un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación, para que los aspirantes puedan formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Pasado dicho plazo y examinadas, en su caso, las alegaciones presentadas, se 
elevará a definitiva la relación con las calificaciones obtenidas en la prueba selectiva. 
Las alegaciones se formularán por escrito y se dirigirán al Presidente del Tribunal 
Calificador, Dirección General de Tráfico, C/ Josefa Valcárcel, 44, 3ª planta. 28071 – Madrid. 
 
 

 
Madrid, 23 de abril de 2025 

 
 

EL PRESIDENTE SUPLENTE DEL 
TRIBUNAL CALIFICADOR 

 
 

Benjamín Pardo Martín 
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